Ciudad de Guatemala, 1 de agosto del 2012
Sr. Presidente Otto Pérez Molina
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Ciudad de Guatemala, Guatemala

Las organizaciones firmantes, convocantes y personas involucradas en el primer Tribunal Popular Internacional de Salud, que se realizó el 14 y 15 de Julio del 2012, deseamos exponer las graves injusticias a los derechos humanos, al ambiente y la salud en que la compañía Goldcorp es culpable. Exigimos que los gobiernos de Guatemala, Canadá y que la empresa Goldcorp respeten el veredicto oportuno y acertado, deliberado el 15 de Julio de 2012 en San Miguel Ixtahuacán, San Marcos, Guatemala.

CONDENAMOS A GOLDCORP Y SUS SUBSIDIARIOS

Es con urgencia que venimos el día de hoy para entregar el veredicto final del Tribunal Popular Internacional de Salud. Los jueces del tribunal, expertos y especialistas en salud, derechos humanos y medioambiente han unánimemente condenado a Goldcorp por las violaciones a los derechos humanos fundamentales, incluyendo intimidaciones, amenazas y matanzas de defensores y defensoras de Derechos Humanos, irreversibles daños a el agua, la tierra y los cultivos locales, y también, los problemas de salud y calidad de la vida que ha perjudicado y que actualmente sufren comunidades cerca de la mina Marlin en Guatemala, la mina Los Filos en México, y la recién cerrada mina San Martin en Honduras.

EXIGIMOS AL GOBIERNO DE GUATEMALA

Exigimos al gobierno Guatemalteco que cumplan con sus obligaciones y responsabilidades a proteger a los pueblos indígenas de San Miguel Ixtahuacán y Sipakapa de San Marcos, Guatemala, contra una empresa violenta, temeraria y discriminatoria que ha ocasionado profundos daños tantos sociales, como ambientales, además económicos, y problemas severos a la salud integral. Esperamos que el gobierno Guatemalteco respete los derechos constitucionales y las leyes internacionales que articulan los derechos inviolables de los pueblos originarios a su Territorio, a la Libre Determinación y a tomar decisiones de su desarrollo y economía local. Exigimos al Estado de Guatemala cumplir con las Medidas Cautelares otorgadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).
EXIGIMOS AL GOBIERNO DE CANADA

Exigimos al gobierno Canadiense que tome medidas necesarias, sean de regularización y penalización necesarias para romper la impunidad corporativa con que Goldcorp, al igual que otras compañías Canadienses, operan en Mesoamerica. De la misma manera demandamos que el gobierno Canadiense acepte su responsabilidad en la violencia y daños que esta ocasionando la empresa Goldcorp y que tome acciones para remediar y prevenir los daños presentes y futuros.
PEDIMOS A LA COMUNIDAD INTERNACIONAL

Que estén pendientes y que mantengan vigilancia permanente tanto de los gobiernos como de la empresa Goldcorp, responsables por tantos perjuicios a los pueblos originarios y campesinos de Mesoamerica. Esperamos que ellos también demanden a sus gobiernos y a otras instituciones involucradas, que retiren su apoyo económico, tanto con inversiones sociales, como políticas o económicas, de esta compañía criminal Goldcorp. Que demanden justicia para las comunidades afectadas por las operaciones mineras de Goldcorp.

Firman:
Mining Injustice Solidarity Network – MISN, Canadá
Frente de Defensa Miguelense – FREDEMI, San Miguel Ixtahuacán
La Comisión parroquial de San Miguel Ixtahuacán Kolol Qnan Tx’otx’, San Miguel Ixtahuacán
El Movimiento Mesoamericano contra el Modelo Extractivo Minero – M4, Mesoamerica
El Centro Internacional para Investigación en Derechos Humanos – CIIDH, Guatemala

Comunidades afectadas de San Miguel Ixtahuacán
